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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 
	

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	
SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

°' a  1 4  NOV 2022 
uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientál 

nto Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
enidos en el expediente número PAOT-2020-3008-SPA-2338 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Ciudad de Méxi 

La Su bprocura 

Ordenamiento 
fracción III, 15 

y del Ordenami 

elementos con 
presentada ant 

ANTECEDENTE 

Se recibió en ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de está 
autoridad, los s • uientes hechos: 

(...) Vecin • que tiene una gran cantidad de perros en su casa y que dan mucha lata y todo el día los tienen 
amarrad.. y hacinados y se la pasan de hambre [sic] (...) [hechos que tienen lugar en calle Comitecos 
número 5 , colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco] (...). 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
de la Ley Orgán 
como 85 y 89 de 
la presente den 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

ncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradur a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
en el artículo 11 fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
es considerada utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
realizar accione para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanismos, in ancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar anim 

La denuncia ciu 
en calle Comitec 

adana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados 
s número 51, colonia La Raza, Alcaldía de Azcapotzalco. 

Al respecto, la -y de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran acto' de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida d animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
la intemperie, cu dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, 'e las constancias que obran en ellrgénte eXpedTétité;.il, 1402  rende que personal de esta 
Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimier;to de hechos, de acuerdoHáll establecido en el artículo 15 

BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante lá etial no se localizó a la persona 
' 	LA i. D M1f1X 
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responsable de los ejemplares caninos, por lo que se notificó el citatorio correspondiente, a fin de que las 
personas responsables manifestasen lo que a su derecho conviniera; al respecto, esta Subprocuraduría se 
allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se constató que en el domicilio habitan 17 
ejemplares caninos, mismos que se describen a continuación: 

1.-Blaky, macho de 2 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

2.-Odie, macho de 13 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

3.-Camila, hembra de 8 años, criolla sin esterilizar. 

4.-Mapache, macho de 6 años, criollo y esterilizado. 

5.-Lula, hembra de 6 años, cruza de pomerania y chihuahua sin esterilizar. 

6.-Roger, macho de 6 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

7.-Blondie hembra 4 años, de raza chihuahua sin esterilizar. 

8.-Lea, hembra de 3 años, de raza chihuahua sin esterilizar. 

9.-Quetzali, hembra de 3 años, de raza chihuahua sin esterilizar. 

10.-Teodoro, macho de 3 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

11.-Coco, hembra de 3 años, de raza chihuahua sin esterilizar. 

12.-Pincho, macho de 3 años de raza, chihuahua y esterilizado. 

13.-Cali, hembra de 3 años, de raza chihuahua sin esterilizar. 

14.-Archie, macho de 3 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

15.-Leono, macho de 3 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

16.-Wallie, macho de 3 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

17.-Oso, macho de 3 años, de raza chihuahua y esterilizado. 

Los ejemplares caninos cuentan con condición corporal ideal, toda vez que no son evidentes protuberancias 
óseas y cuentan con pliegue abdominal, no se identificaron lesiones evidentes y a decir de su persona 
responsable, son alimentados con croquetas adicionadas con comida casera, dos veces al día. Los ejemplares 
caninos se encuentran en libre deambulación al interior del domicilio en comento. Adicionalmente, se 
exhibieron los certificados de vacunación y desparasitación vigentes. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, e 
el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo d 
conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimar 
pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la Le 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embarg 
durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudiera 
determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, d 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, a 
no constatar irregularidades en materia de bienest'pr animal. 	 u/PRIA 

DEL 
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN O  

' ciunAopE  1..F.X;t74 
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al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, 
ad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar que ros 
entan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, 

to, alimento y agua brindada, comportamiento y atención médica veterinaria. 
pósito de contar con mayores elementos respecto de los hechos denunciados, en el Acuerdo 
ión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo de 
nto que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
s en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 

proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la 
ad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilita'cla 

e para continuar con la investigación. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
pectivas competencias. 

En virtud de lo e 
instrumento es d 

PRIMERO.- Téng 
VI, de la Ley Orgá 

SEGUNDO.- Re 
Procuraduría, pa 

TERCERO.- Notif 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los A 
con fundamento 
Ordenamiento T 

C.c.c.e.p. Lic. Mallan 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 

RESUELVE 

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

:tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
a su archivo y resguardo. 	  

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	 

f̀rué • 1114i -4 
Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento 
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